
 

 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
-o0o- 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la Junta Directiva el día 4 de octubre del 
cte. y de conformidad con los artículos 18, 19 y concordantes de los Estatutos vigentes, se 
convoca Junta General Extraordinaria de Socios del Club de Mar, a celebrar D.M., en las 
instalaciones del Restaurante del Club de Mar, el jueves día 21 de octubre de 2021, a las 19:30 
horas en primera convocatoria y a las 20:00 horas en segunda y última convocatoria, con el 
siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Explicación y Alcance de la Resolución de la A.P.A. sobre el incremento del plazo 

concesional 
2. Explicación del Plan de Inversiones 
3. Propuesta de la Junta Directiva para afrontar el Plan de Inversiones 
4. Ruegos y Preguntas 

 

ADVERTENCIAS: 

 

1ª. Conforme a lo dispuesto en los Estatutos del Club, podrán asistir con voz y voto los Socios 
Fundadores, Titulares, de Número y Senior, o sus cónyuges, que reúnan los requisitos 
establecidos. Los demás Socios, y sus cónyuges, podrán asistir con voz, pero sin voto, salvo los 
Socios Junior y Deportivos, que podrán asistir como meros oyentes. 

2ª. Se admitirá la representación conferida por escrito en favor de otro Socio con derecho de 
asistencia activa. Esta representación se llevará a cabo cumplimentando el documento oficial 
que tienen a su disposición en la Secretaría del Club y siguiendo las Normas en él señaladas, 
entregándose con antelación al comienzo de la Asamblea General. Cada asistente podrá 
representar a un máximo de dos Socios con derecho a voto. 

3ª. Los socios que quieran asistir a las reuniones podrán acreditarse desde las 17:30 horas del 
mismo día 21 de octubre de 2021, en la dependencia habilitada al efecto en el Club. 

4ª. Por motivos de aforo, y al objeto de causar las menores molestias a los asistentes, no se 
permitirá la asistencia a la Junta a los menores de edad. 

5ª. Se acompaña anexa documentación aclaratoria de los puntos 1 a 3 del Orden del Día.  
 
 
 

Almería, 5 de octubre de 2021 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

Fdo. Abelardo Campra Leseduarte
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PROPUESTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CMA PARA HACER FRENTE AL 
PLAN DE INVERSIONES: 
 
 
La inversión a realizar, como consecuencia de la ampliación del plazo concesional 
para el CMA, asciende a la cantidad de 899.500€. Inversión que se ha de realizar 
íntegramente durante el resto de este año 2021 y el año 2022. 
 
Para acometer esta inversión, y dado que no podemos descapitalizar al Club de 
Mar, se propone que la misma sea asumida una parte por los usuarios de Puerto 
con amarre concesionado, y el resto por la totalidad de los socios del Club. 
 
Los usuarios de Puerto tienen que afrontar una parte de la inversión dado que su 
título concesional caduca en 2028, por lo que para poder seguir disponiendo del 
amarre concesionado durante la ampliación concedida hasta 2038 (más la posible 
ampliación 10 años más), deben de abonar la parte proporcional que les 
corresponde en función del periodo que ya han amortizado por el uso y disfrute de 
su amarre, según se detalla a continuación: 
 
IMPORTE INVERSION A REALIZAR:  889.500,00 €  

 
            

INICIO CONCESION 10-12-1993 
     

FIN ACT. CONCESION 1-9-2028 
     

PERIODO CONSIDERADO 34,75 años 
     

PERIODO AMPLIADO 10,00 años 
     

% PRECIO AMPLIACION 28,78% 
     

        

 
 
 

REPERCUSION USUARIOS DE PUERTO S/ AMARRE AMORTIZADO EN FUNCION DE LA 
VALORACION DEL PUERTO EN LA AMPLIACION. PLAZO CONCESIONAL REAL 

ESLORA PRECIO 
ACTUAL 
AMARRE 

PRECIO 
AMARRE 
AMPLIACION 
DT10ª 

Nº 
AMARRES 

VALOR 
PUERTO 
AMPLIACION 
DT10ª 

% MEDIO 
AMORTIZADO 

APORTACION 
USUARIOS 
PUERTO 

6M 5.145 € 1.481 € 72 106.599 € 42,93% 45.762,70 € 
8M 8.230 € 2.368 € 92 217.883 € 44,43% 96.804,37 € 
10M 12.305 € 3.541 € 61 215.997 € 53,92% 116.472,39 € 
12M 17.740 € 5.105 € 37 188.883 € 46,87% 88.535,45 € 
15M 27.265 € 7.846 € 9 70.613 € 47,67% 33.662,97 € 
18M 41.795 € 12.027 € 4 48.108 € 46,18% 22.216,57 € 
TOTALES       848.084 €   403.454,45 € 



 
 
El precio medio amortizado se ha calculado en función de las fechas de adquisición 
de cada uno de los amarres concesionados y para cada una de las distintas esloras 
disponibles. 
 
 
De acuerdo con lo indicado en el cuadro anterior, los usuarios de Puerto tienen 
que aportar la cantidad de 403.454,45 €, por lo que la cantidad restante de la 
inversión a realizar, hasta completar los 889.500,00€, ha de ser aportada por la 
totalidad de los socios del Club, es decir 486.045,55 €. 
 
Quedando por tanto el siguiente cuadro resumen de la inversión prevista en el Plan 
como consecuencia de la ampliación en 10 años del plazo concesional: 
 
 

DITRIBUCION DE LA INVERSION % IMPORTE 
APORTACION USUARIOS DE PUERTO 45,36%          403.454,45 €  
APORTACION DE SOCIOS 54,64%          486.045,55 €  

TOTAL 100,00%          889.500,00 €  

     
APORTACION CMA POR AMARRES PROPIOS Y DEL APA: (*)            74.120,97 €  

 
(*): ya incluida en la aportación de usuarios del Puerto 


